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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informando que mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la 

parte demandante se pronuncio sobre la excepción formulada por la parte 

demandada y solicitó declarar no probada la misma.  Sírvase proveer. Manizales, 

Caldas 05 de agosto de 2020. 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:                     EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado:                  17001-40-03-010-2019- 00737-00 

Demandante                       LUZ STELLA FERNANDEZ DE CETINA  

Demandadas:           LUZ NELLY VARGAS IDARRAGA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente el 

memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, por medio 

del cual se pronunció sobre las excepciones propuestas por la parte demandada 

y solicitó declarar no probadas las mismas.  

 

Respecto del dictamen pericial solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandada, deberá aportarlo al despacho en el término de 10 días, conforme al 

articulo 227 del C.G.P., advirtiéndole que de no hacerlo en el término concedido, 

el despacho entenderá que desistió del mismo. Dice la referida norma:  

 
“ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR UNA DE LAS PARTES. La parte que 

pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para 

aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 

deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso 

podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos 

pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la 

prueba.” 

 

NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado  

 

No. 71 del 05 de agosto del 2020 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 


